
Dr 
Carpio Jaramillo Rodrigo Leonardo 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA, 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

Tundayme, a 06 de agosto del 2019 

Para su conocimiento y fines consiguientes, dentro: del término de ley y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Compañías en vigencia, 

cúmpleme participarle que los esposos señores María Cruz Chacha Fajardo y Marca 

Cabrera Luis Antonio con cedulas de cludadanía Nro. 1900333731 y Nro. 1400360085 

respectivamente, accionistas de la compañía de carga pesada TRANSTUNDAYME SA. 

cedieron parte de sus acciones que posee en esta compañía en favor del señor 

FERNANDEZ CAPELO WILSON RENE, cesión que se encuentra inscrita en el libro de 

acciones y accionistas de la compañia, con fecha 05 de agosto del año 2019 
      

    

  
  

      

Mo, DE. VALOR — | VALORTOTAL | NE OE, 
CADENTE: CESIONARIO ACCIONES | NOMINAL INVERSIÓN: 

MARÍA CRUZ cdi 

o mnncacnanea | a | ACOONES | VIGOR | 000 | naci 
| 
      

Por su gentil atención, le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   
TRANSTUNDAYME S.A. 

SAYRON ALFREDO a 2” 
"DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA — Telf: 3033678 / 0992203382 

ASI > ARASPORIE PESADO 
ÍRANS TUNDAYME S.A 

Tundoyme - Ecuador 

 



 



 



 



 


